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Agencia Nacional de Seguriclac! Industrial y de 
Protección al Medio AITlbiente cJel Sec[tX Hídrocarbul\)$ 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. MARIANO VARGAS MARTÍ 
SERVICIO ROMALSA, S.A DE C.V 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 3 8/2018 
Ciudad de México a 12 df! Ene m dt~ 1.' CH 8 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia ArnbíenL;~I Unica 
BITÁCORA: 09/LUA059ü/ OJ./l. 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agt~ncia Nacional ele Segurida<.i lnclu$trial y de 
Protección al Meclío Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo suces ivo b AGENCIA. el díC1 12 
de enero <ie 2017 y turn<.~ cla para su arención a 1<1 Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad ele Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia CorTK!r ci31. pc:>r· rnedio del 
c;uJI en su carácter de represent~mte legal cic:l establecimiento SERVICIO ROMALSA. S.A DE 
C.V. ESTACIÓN DE SERVICIO 5454, con ubicación en PROLONGACIÓN S DE MAYO 1202. 
COLONIA FRACCIONAMIENTO MARTÍNEZ, MUNICIPIO CALVILLO, ESTADO DE 
AGUASCAUENTES, CÓDIGO POSTAL 20800, en lo suces ivo el REGULADO. t rarnita 
Licencia Ambiental (Jnica (I..AU). lJn;:¡ vez evaluatl\11~1 inforrnéición presentc:rda. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial e·,; e ornperenr.e rx11 a revis.:H. ~~v ;:!luar 

y resolver sobre la Licencié~ Ambiental Llnica soliciti:lda por el REGULADO, ele conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.¡ fraccíó11 XXVII y 3 7 fr;.Kció rl XVIII del Regl;:.¡rnemo 
lnte1·ior ele la Agencia Nacional cJt:: S~gur· iLiJcJ lndustri~¡l y <.k Protección <:ll Medio Ambiente 
del Sector Hidroc;;¡rburo:;. 

11. Que el día 12 eJe enero de 2 O :t '7 se recibió en la AGENCIA la ~;o l icitu cJ ele Licencia 
Ambiental Ünica para el establecimiento SERVICIO ROMALSA, S.A DE C.V. rnisrna que j 
fue registrada c:on ntJmero de bitácor;;J 09/LUAOS90/0l/17. 

111. Que con fecha 31 ele rhayo de 2017 r.:·sta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibirnienco mediante oíicio ASEA/UGSIVC/DGGC/7380/ 2017 . 
a travé" del cual se solicitó infonnaeió<> complementaria para estar en co<>diciones de ;;,/ 
resolver el tr!:Hllite con número (je tJ it;)cora 09/LUAOS90/01 /17. f\.tra tal efec to se~ 
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AgcnciJ. Nacional ele Seguridwd lnclustric11 y de 
Protección al Medio Arnt>iente clel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Com ercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of icio ASE/-\/ LJ(;SIVC/DGGC/0438/20 18 
Ciudac! ele México ,:¡ 12 de Enero de 2018 

es l:al) l ¡~r. io un pl,u.o de ve1nt.c dla(. 1'1.--i hilt>'i ;) pci rt ir de la notif icación ele! acuerdo en 
con•ento. 

IV. Que el (Jia 7 de ~;eptiernbre de 2017 se rP.cibtÓ o:-~n oficialía de partes de la AGEN CIA petra 
su evaluación. lél irtforrnJción solicitada a través del acuerdo ele aperCibimiento 
A SEA/UGSIVC/ DGGC/7380/2017. 

V. Quf: el REGULADO curnple con lo·:, ((:quisiws necesarios para el r.rárnite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; rnisrnos que presentó cicnr.ro de la sol icitud registrada con bitácora 
09/LUAOS90/0l/ l 7. así como la in formación adicional referida en el CONSIDERANDO 
IV, del presen te. 

Pnr lo t <l nto, con fundamento en los an:íwlos J. 3 f rJcción XI. 4 . .S fracc.ión XVIII y 7 fr21cción 11 
de 1 ~1 L.r:'Y de 1;:¡ Agenci<1 Nacional de Segurid;:¡cJ lndusu-ial y de Protección al Medio Ambiente 
del :;ector Hidrocarburo :.;: 1 J. O y lll BIS ·ele la Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ,;,1 Ambiente; t1 frelcción XXVII y 3 7 fracción XVIII ele! Reglarnento Interior de la 
Agencia Nacion~1 l de Seguridé!d Industrial y d<:: Protección r11 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 1 6 . 17 BIS <:t¡x1rtado A) f r,:-¡c:ción V! del Reglamento de la Ley General del 
Eql lilibrio Ecológico y 1,:~ Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Cnnt.arninación clf' b At tTlÓSh'rJ: aderni1 ~: del Ac,wr<io por el que se rr.formnn y adicionan 
div(:r·;as disposiciones JI diverso que C"3(:.il)lece los procedimiento~ par;;, obtener la ·riccncb 
arnbient<~l i.Jnica. rner.ktnt e un tdrnite t'miCt). a ~,í corno la actualización de la inforrnación de 
crni':; iorws mc7dianr.e un<t cédultt de operación anu;¡l, publicado elll de abril de 19 9 7. así corno 
1;-lS c1c~ t·n ;ís cli~.rn-; icionr:s CJIIC resulten aplicables. esta Dirección (~pn~rr-11 de Gestión Comercial, 

R ESUE'LVE 

PRIMERO.- Tener rmr curnpliclos los requisitos técnicos y legalc.'i pre_'jentados por el 
REGU LADO p:mt t.raiTtita r y obtener la Lic~mcia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 1:.-l 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N " LAU-ASEA/2852-201 8 

LJ presente Licencia Arnbic; ntal lJnica queda ~;ujet ;~ al curnplirniento de las ~, iguientes 

CO NDI C IO N ANTES 
'~ / ~ ' 1 

!. ta l .. ic.:cnci,J an1para el funcion:Mnienl:o y 1<'1 oper<'lción (iel establecirnicnto denominado 
SERVICIO ROMALSA. S.A DE C. V, EA T ACIÓN DE SERVICIO 5454 con ubicación en 1 
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Agencia Nac:ionul de Seguridéld lndustrí::11 y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroccut>uro5 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0438/2018 
Ciudad de México~~ 12 de Enero dt- 2018 

Prolongación S c:Je Mayo 12CU. Colonici Fracciona.rnienw Mnrtínez, Calvillo, Código 
Postal 20800, Estado de AguJSGllientéS, que se dedica a la comercialización ele 

. gasolina y diései. con una ca.p~~eidad in~Lalacla de ~urninbuo ;:¡nué.ll de 1,200 11H2Lf"ú~; 
CLibicos Pemex M~tgna , 912 rnet r ()~, c(Jbicos Pernex f'rt:~m i urn v 912 metro·s c(Jbic:os de 
Pernex Diésel. El est:a!Jiecirn iento cuenta para su operació11 con l<.~~i instai~Kiom:s 
Gle~.critas en l e~ Tabl¡:,¡ 1 de! pr 1::~crtl1:~ . 

Tablét l. ln~·.talacione:; que forrnan p:.Jr1·c tlel e~tal)lecim it~nto 

TrJrK¡u\': de PetTWX Magna 
Tanque de Pernex Prerniurn 
Tanque de Pernex Diúsd 
Dispensario (dc·~~pachador de Magn<J y 
Prprniurn) 
Dispen5ario (dé5pac: h<Jdor t1e Magna v 
Prerniurn) 
Dispensario (desp.:tcllador d<:! M;lgna y 
Prerniurn) 
Dispensario (rle~¡xKh<tdor (1e f)iésel) 
Plant ¡.¡ de emergencia 
Válvult11.ie venteo 

80,000 
óO.OOO 
60,000 

4 

4 

¿ 
100 

L.i t.r o~; 
Lit.ro•.; 
l. i Lro~ 

Pi<::wlas 

Pi~;colas 

Pi~; tolas 

Pistolas 
lir.ros 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el estableci1T1iento 
no Gtrnbie d<~ ubicación o de activid~~(l. !;egLHlle fue aucorizacla. Si es este r~ l Gtso debtr~t 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deber ¡~ pre:;entJr la solicit1 Jd (1t:: 
actualización a las condicion<:mtes respecr.ivr.t:.. 

111 . La Licencia es intransferible a otrns establecimientos y ~;e otorga sin pt;rjuicio de 1::~:-, 

autorizac iones, permisos y registros que ddx-tn obtenerse de t'Sta u or.r;:¡ autoriddd 
cornpetente. 

IV. El REGULADO cieber;1 ajt;srélrse de rnaner ;;¡ pt'r"rnanente y en lo qt.lf: corresponda ~~ lns ¡ 
términos. condicionantes y/o recomendaciones a~entadJs en la Jutoriz;:.¡ción en materia 
de lrnpi:.lCto Ambiental y Riesgo, otorgJda co11 núrnero de oficio 3.5 J 9/9 8. expedida por 
la Dirección Cienerr.ll de Orc1enarnicnr.o Ambiental ele la Secretaría de Desarrollo Social. \ / 
de fecha 7. 7 d¡:; octubre de 1998. pX 
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¡\gcncia N<Kional de Seguridad lnclusuial y ele 
Plu(ec:ción al Medio Arnbit~nte del Sector Hidrocarburoc; 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Cornercial 
Dirección General dl'.: Gestión Comercial 

Oficio ASEA / UGSIVC/DCiGC/0438/20 18 
Ciudad de México a 1 ~. de Enero ele 2 O J. 8 

V. [ 1 REGULADO, hast,J en tanto no se c.~n 1itdn lineamientos. directrices. criterios u otras 
ck;po>irioncs aclrnínisr.rutívas de carócte:r gener,1! p(x parte de esta AGENCIA (Jeberá 
rt~rnitir J la Secret;;)r ía ck Medio Arnbíence y Recursos Naturales su Cédula de Oper~iCión 

Anui:ll ~:n los t.érrnínos vigentes estublecido~. a par rir el el citío 2 O 19. 

VI. Asimismo el REGULADO. deber.) cstim;:¡r y reportar en la Cédula de Operélción anual 
coiTespondienll~. canfor rne a lo e5t ablecido en el Articulo 2.0 del Regl;.-~rnento e:! e la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y I;J Pror.t:cción al Ambiente en rnéltel"ia d12 Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. la':i en)isiones de los contaminantes a la 
<:11:1nósfera., t¡icJroc:ll·buros tot::~les , benceno. r.olueno, xileno y hexano. derivadJs de la 
oren:"tción de l<)s tanques de a lmacenamiento y los dispensarios de gasolinas. as{ 
corno !<y, conri:1nlin.:tnl:es criterio pnwcn ir.:~ rn:. t~$ de I~J planta de emergencia. 

VIl. U REGULADO debt':r/1 curnplir con lo r~·~toblec ido en !os artícuios .L 3 fracción 11 y 17 
fr·acciones l. 11. VI. VIl. VIII y IX (Jel Rt:giJrnento dE: la Ley Gc-:nf'ral del Equilibr·io Ecológico y 
la Prnl.erc ión ;:¡1 J\mhieme en rr1.'t1.erí.'l de P1'(•\it'IK.ión y Control de l ;~ Co:·, tarninaciÓI\ de la 
1\t:rTJÓ';ferJ y J IJ~; Norma~ Ol'i<"iJies Mexicanas vigente<;; que les sean Jplicables. 

VIII_ Fl REGULADO deber;) cl:-1r cumplimiPnro ";.¡1 Arriculo 109 bis rle la Ley Cen~r;.."!l r1f.l 
Equilit>rio Ecológico y la Protección ;:d Arnbiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
¡.:_·n rn::Jrc~ria de Regi~;tro de [mi<;;ione:; y Tr<Jnsferencia de Contarninantes, cuando existan 
emisiones o t ransferencias de wmarninante::; y sust ancias que se encuentren listadas y 
que curnpl(~n clurnhri-ll ele reporte establecido en la f\lorrna Oficial Mexicana NOM -16 S
St:MARI\J/-\T-7.013. IJ cuc.il est;Jblecc la lista eJe sustancias sujeTas a reporte para el 
n·:gistro ele emisiones y tr~Hl':>fCt ene k~ de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se dei)erán reportar las erni~;io nes fugitivas conesponcJi~.~nt.es. 

IX. Fl REGULADO. c:~n c.a.su eJe p;;m):; prograrne:tclos por mantenimiento de la instal.::~ción que 
irn~ liqucn de~.fogues o ernisione:, a la JUnóSf'era. deberá cJ.:¡r aviso por escrito a r.;st:a 
AGENCIA por lo rnenos cnn 10 días hábiles de (1nticipJción informan~:lo l,1s medidas (k 
sq~uridad que ser;.)n implemc .. ~nt~tdas p::H~t evit.CJr riesgos operacionales y arnbi<-:ntales. En 
el cJso ele paros circunsr.anci::~les. el REGULADO deberit dar aviso de manera inrnec:Ji;:¡ta 
<.1 las depen<jer~c.ias de ProteLciór1 Civil e orrespondientr:. 

X. P;Jrrt e.l caso ele p::1ros programado~ por nHntenimiento. t l · ~EGULADO deber;) 
irnpkrnent..-":lr 1 .. 1s mejores pr j et ÍCFIS para minimizar la e; emisiones de conr.,:¡rninames a la 
a~ riló~;~L:r,), ha~;l.<l _e~, t ¡1r ~ 1 o no ~it? ~rnita11 l i n~;-:a 1n ientos. directr ices. criterios u O l.rac,~/' j 
d1spo~;¡cronc:s ~~clm¡¡tiStrattv ;:Js de c;;¡i'acter generJl por p.:wl.e de estt1 AGENCIA. . \ 
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/:.,gcncia Nacion;¡l de Seguridad lndlJStrbl y ele 
Protección ~~~ IVlccjio Arnbiente cJel SecLOr Hidroc:Jrburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio A SEA/UGSIVC/OGGC/ 0438/ 2018 
Ciudad de México a 1 2 de Enero de 2 O 18 

XL El REGULADO del)erá realizar c~cciont"> clt=· rl'lJntenirniento periódico ;:¡ los equipos 
indicados en la Tabla 1 df· la presellte, rni.srna:; qur· del¡erc3n regist.rar'SE~ en uno birjcnr.:J 
c.lc operación que: scd1 suscept ible n st:r verificacla por (::>ra AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá prtrr:icipar f'n los planes de conringenrj<J que instrumenten las 
auwridJ(1es OJ rnb ic~rt ta l c0slocales, con el fin de c:omrolar 1<.1 cont aminación que sr. presenre 
por cond1cior¡e~~ meteorológica:, cle~>f~woí<ibles o emisi<.>r 1E.'S exrr:~ord inarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deber;] llevar una bit<1cor<.l de oper.:1ción. rnJnu·nirniento y ele supervisiórl 
o rnonitoreo. ele ~;u sis1:erna contraincendiu y ck~ d<-:re(ción de incC:!ndiu~. e tl la qt,Je se 

·incluyan equipos, líneas, disposit ivos e ins trurnento ~. c.le (Ont:rul, para verificar ~~~ 

integralidad de sus elernentos. 

XIV. El REGULADO debed gara11Lizar el cumplirnienlu de 1() establt~cir:lo en el Jrtículu 34 Bi) 
del Reglamento de la Ley General par i:t J.;¡ Prc:·vención y Gestión Integral t.le los Residuos, 
así corno en la NOM· .L61 -SFMARNAT.). O 11. que e~t:.t bler:~ lo\ c.ritef ios p<H~I cb~;ific~~ 

a lo:; Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles t~$tf.Jn sujl'tos u PIJ.r1cs de 
Manejo: el lista<.Ju c.if~ lo~:. misn1os. el procedín 1iemo p,~t ra IJ inclusiórl o ex.clusi6n d dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos p~~ ra la form ulación de los pi<.{nes de 
manejo. 

XV. El REGULADO cleberc.1 .. garanti?.éJr r¡ue el manejo dentro y fuerél de sus instalaciones ele 
los resicJuos peligrosos: Lodos aceitosos 0.015 ton/año. que genera curnple con lo 
establecido en los Art ículos 1 S 1, 1 S 1 Bis. J 52. 1 S/.. Bis de l<1 Ley Genc~ra l del t:quilibrio 
Ecológico y la Protección étl Ambiente. a los Artículos Jplic<:1bles de la Ley General para 1~\ 
Prevención y Cest ión Integral (je los Residuos. su Reglarnento y a las f\lorrnds Ofici:~ lt'::, 

Mexicanas vigentes a.plícables en la rnateri~L 

XVI. El REGULADO. deber·~~ gar<.mtiz21r el cump!irnienr.o del an.ículo 3 5 cl 1::l R.eglamemo de l<i 
Ley Cencr al p;:1 r;.J 1<1 rrevención y Ge ~->L ión lnregr al de los Residuos. en f~l r.u;-;1 se establece 
el procedil'niento para lél identific<l.ción de IIJs r(:SICil.to~, peligrosos, a~í corno de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de:: 1¡:¡ l .. r:y c;ener:)l para l¿~ Pn~vcrlCión y ce~:;tión lnteeral 
de los Residuos. f.'n el caso de que el REGULADO ger1ere 11uevo·:. n'•(jiduns que pl1r ~us 
car.Jct:erísr.ica:; se-111 consid('rados p<~ligrosos ~ie¡:;Cm la NOI\~·OS2 .. SEMI\I{f\!Al -l.005.'1 
deberi:t C1ctualiza1 ~u Li<.:encia. 

XVII. El REGULADO deber<1 gar ant· i z~u .c¡uc f•l alrnacenarnicnto eh~ .lo:, residuo~; ye Jigro~o~ · 
generacjos dentro de ·3u esr,JblecJ rTlJt:nr.o cLmtpla con lo csmblecJdo en los Art1culos ~ .1 y 

• .' · · ·.: • : ••. • • • • ! ' •".' • . •• ' • 

~ . . . . .. : . . . . . ... : .· .. . ··· 

1 



: .. . . ' . ',":_ ::: .. ~. 
. . ~ . ;' ... : :· ···. : :\ 

· .. . : .. ;' ··. 

.. , . 

. . . : . . . ~ ' . : . . .. . 
. . · ... , . . 

1\gencia 1\Jacionai ele Scguri<:Jacllndusr:rir.~l y ele 
Prmección al Medio Arnbiente cJel Sector Hidrocarburo~:. 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecr:lón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oflcio ASEA/UGSIVC/DGGC/0438/2018 
Ciudad de México a 1 2 de Enero rJc 2 O 18 

84 df'l f(¡'~gl rJmento ele la Ley Gcrwr·.;d para la Pn~vención y Gestión Integral ele los 
Residuo~ .. 

XVIII. [1 REGULADO en I<J opera.ción v funcionamiento ele su e~.;tablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse 3 todas !;1~: disposiciones se1iJiadas en la Ley Gt;neral 
c.lel Equilibrio Ecológico y i<l Prot:ección al Arnbiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, a5Í como en IJs ~~orTnas Oficialc~:; Mexicanas y otros instrurnenros juddicos 
apliCJblc:; ,~l l;:ls act:ivíe.bc:le~.> del rnisrno. 

XIX. El irJCurnplirrdento ele• l ;:i~, conclicion<wtes fijaci21S en es l.a Licencia. la Ley General del 
f:.quilibrio Ecológico y la Protecc1ón al Arnl) iente. la Ley General par él la Prevención y 
c~~stión Integral de los r{(~siduo·;, y lo'; i~cgl ;:¡n·¡entos que de clf~JS se cJe.rivan, así corno en 
l.:¡ s Norn1~1:; Oficiales Mexícanet~ y otros in~;trurnento~; jurídicos vigt:'ntes que sean 
aplicables d l.;¡ opcr<1Cil'>n y runciona rnient:o del establecirTlienlo, dSÍ como la pr·esentación 
ele quejas en forn1a justif icacb y reiterada o la ocurrenci2. de eventos que pongan en 
pcli3ro Ir.~ vir:ll;l l'lum<.tn<i o que ocJ~;ioncn daños al rnedio arnbiente y a lo•3 bienes 
p;:tr t.icuiM E~ ', o r¡;:K ion:Ji e~:;. poclrii ser s¿¡ncion;;idO por parte de· IJ AGENCIA, ele 
Ct)nformiclad con las disposic:íc.mes aplic.;tbles. 

TERCERO.- Téngase por· reconocidJ la per~;onaliclad jurídica con l¿¡ que s~ ostenta el C. 
MARIANO VARGAS MARTÍ. en su carácter de repre~;entante legal ele l<l ernpresa SERVICIO 
ROMALSA, S.A DE C.V. 

CUARTO.- Notificar ,::¡ C. MARIANO VARGAS MARTÍ. en rerresentacíón del esrrtble.cimiento 
SERVIC10 ROMALSA, S.A DE C.V., el presente acuerdo cic conformidad con el artículo 35 de 
la Ley Federal ele Procedimiento Ac:Jmini';trotivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

- ~~-
/4r7 

ING. J..@S'É ALVAREZ ROSAS 
(?;: .. t.~/.l.~:.¡;•¡l!!:;.(l.!i!f~!.!.CÜ'.\l:2¡:.Uf.I~ .. C~¡,~,¡¡;¡}.(<;'.~Q!''<'I ! :·;.;.JI'.'il(~l .. ~;r.;.t•>iL(i:'oi!.L'i.!..:,;~~ .. (l:!~i.t~ti.íi.~,.Y.J$i.~i!;.~ ¡¡,;Íl.IIC\! 
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